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                  AYUNTAMIENTO   

                           DE    

              BURGOHONDO (Ávila) 

 

 

 

BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN  EXTRAORDINARIA  DEL  

AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA   24 DE NOVIEMBRE DE 2021 

ASISTENTES: 

           Alcalde-Presidente: Don Francisco Fernández García. Partido Popular (PP) 

          

          Concejales Asistentes: 

Don Juan Estévez Mondejar. Partido Popular (PP). 

Don Aurelio González López. Partido Popular. (PP). 

Don David San Nicolás González. Partido Popular (PP).  

Doña Cristina Parada González. Partido Popular. (PP). 

Don Santiago Martín  Villarejo. Partido Por Ávila. (XAV). 

Don Daniel Blanco Vázquez. Partido Por Ávila. (XAV). 

 

                 Concejales no asistentes: 

Doña Mónica Delgado Suárez. Partido Popular. (PP). Justificó su no asistencia 

Doña Ana María Blanco González. Partido Socialista Obrero Español 

(PSOE).Justificó su no asistencia 

 

     Secretario sustituto: Doña María de las Nieves Soriano Martín 

  

………………………………………………………………………………………………………… 
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En el Salón de Actos de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de BURGOHONDO 

(Ávila),  estando convocado el pleno a las catorce horas y treinta minutos en primera 

convocatoria  del día  veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno y a las quince horas 

en segunda convocatoria,  bajo la presidencia del  Sr. Alcalde- Presidente,  asistida de mí, 

la Secretaria, se reunieron, en segunda convocatoria, los  señores expresados al margen, al 

objeto del celebrar una sesión  extraordinaria del Pleno Municipal, convocada al efecto en 

el día de hoy. 

 

 

El número de Concejales asistentes es de siete lo que representa quórum suficiente para la   

toma válida de acuerdos, según lo establecido en el artículo 46.2 c) de la ley 7/1985, de 2 

de Abril Reguladora de las Bases del Régimen Local, art 90 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

 

Se abre la sesión a las quince horas y cuarenta minutos por el Presidente, con la lectura del 

primer punto del orden del día: 

 

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

   El Sr., Alcalde pregunta a los asistentes si tienen algún inconveniente para la aprobación 

del Borrador del Acta de la sesión de fecha 27  de  Septiembre de 2021. No mostrando 

inconveniente alguno, dicho borrador queda aprobado por unanimidad de los asistentes a 

este pleno. 

 

 

2º.-EXPEDIENTE 72/2019 CAMPAMENTO JUVENIL EN BURGOHONDO ( DE LA 

KALLE AL CAMPO) en las Parcelas 216 y 220, del Polígono 7 de BURGOHONDO 

(ÁVILA): OTORGAR LICENCIA DE OBRA MAYOR AL PROYECTO DE 

CAMPAMENTO JUVENIL PARA SU EJECUCIÓN 

 

Examinada toda la documentación que obra en el Expediente 72/2019, se observa en la 

tramitación del mismo: 
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-El acuerdo adoptado por la Comisión Territorial de Medio Ambiente y Urbanismo de la 

Junta de Castilla y León de Ávila, en sesión celebrada el pasado 27 de mayo de 2021 y que 

quedó registrado en los archivos de estas dependencias municipales con fecha  04 de junio 

de 2021 y número de entrada 1558, que trascribo íntegra y literalmente a continuación: 

 

“LA COMISION TERRIOTRIAL DE MEDIO AMBIENTE Y URBANISMO por mayoría de 

los miembros asistentes y el voto en contra y particular del Vocal representante de 

Asociaciones y ONG en Defensa del Medio Ambiente, Asociación Ecologisttas en Acción y 

la abstención  del Vocal representante de la Central Sindical de UGT, ACUERDA: 

 

AUTORIZAR el uso solicitado por ASOCIACIÓN CULTURAL LA KALLE.-Campamento 

Juvenil.- BURGOHONDO (Polígono 7, Parcelas. 216  y 220), por adaptarse a la 

legislación vigente en materia de Urbanismo, siempre y cuando, con anterioridad a la 

concesión de la licencia municipal, se resuelva la agregación de las parcelas objeto de 

esta autorización; en base al artículo 307.5 c) “….deber resolver de forma motivada sobre 

la autorización de uso excepcional, otorgándola simplemente o con condiciones o bien 

denegándola” del RUCyL. 

 

Será responsabilidad municipal el conceder licencia de obras sin haber subsanado la 

deficiencia de agregación de parcelas observadas. En caso contrario esta autorización no 

sería posible. 

 

Deberá cumplirse lo establecido en el artículo 25.3c) de la Ley de Medidas sobre 

Urbanismo y Suelo, que dice que se debe vincular el terreno al uso una vez autorizado, 

haciendo constar en el Registro de la Propiedad esa vinculación, así como su condición de 

indivisible en los supuestos que reglamentariamente se determine, y las limitaciones 

impuestas por la autorización. 
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USO SOLICITADO: 

Autorización de uso para la construcción de un campamento juvenil en las parcelas 216 y 

220 del Polígono 7 de 16.919m2 de superficie catastral en el términ municipal de 

Burgohondo. 

 

Se pretende desarrollar un complejo turístico de campamento juvenil en varios módulos 

independientes con el objetivo de albergar las instalaciones necesarias para el desarrollo  

de actividades y talleres al aire libre por parte de la asociación y sus usuarios, además de 

la creación de un huerto de unos 800m2. Dichas instalaciones comprenden  la 

construcción de cuatro módulos de aproximadamente 35 m2 cada uno, un salón comunal 

de unos 100m2, una escuela de 90m2 y aseos y duchas de 44 m2; además de un 

invernadero de 52 m2. Por tanto, la superficie construida total a computar será de 426m2. 

 

La finca dispone de acceso rodado a través de un camino, el abastecimiento de agua se 

realizará desde la red municipal (se ha estudiado previamente el terreno y no existe 

posibilidad de suministrar agua mediante pozo) y se pretende una instalación 

autosificiente (placas solares) energéticamente. En cuanto a la evacuación  de aguas 

residuales se deberá instalar una fosa séptica prefabricada con filtro biológico, seguida de 

instalaciones de fitodepuración de agua para la reutilización de esta para el riego de la 

huerta de 800 m2.  

 

A la vista de lo anterior, y teniendo en cuenta lo dispuesto en los Informes emitidos por el 

Sr. Arquitecto Municipal con fecha 18 de noviembre de 2021, Informe Urbanístico y de 

Costes de Referencia  y que se incorporan al Expediente 72/2019: 

URBANÍSTICO 

 

“Fincas situadas en El Tejar, dentro del Polígono 7, parcelas nº 216 y 220, pertenecientes 

al término municipal de Burgohondo. 

 Ref. Catastral: 05041A007002160000QM y 05041A007002200000QO  

 Superficie de las parcelas: 16.920,00m
2
 (7.963,00m

2
 + 8.957,00m

2
).  

 Las parcelas se encuentran libre de edificación. 

Se encuentran ubicadas dentro de la Ordenanza de Suelo Rústico de Protección Natural – 

SRPN1- según los planos de Ordenación de las Normas Urbanísticas Municipales, en 

vigor desde Febrero de 2007. 

 

Se solicita Licencia  de Obras, para la instalación de un “Campamento Juvenil en 

Burgohondo [De La Kalle Al Kampo]”, solicitado por la ASOCIACIÓN CULTURAL 

LA KALLE, y acompañada del Proyecto Básico realizado por el Arquitecto  D. 

SANTIAGO CIRUGEDA PAREJO (Colegiado COAS – 5.457). 
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Conforme a las NN.UU.MM. de Burgohondo:  

Artículo 48 a) SRNP1 (Suelo Rústico de Protección Natural: Áreas de interés Faunístico y 

Agro-Forestal). 

 

 En este tipo de suelo está considerado como uso autorizable de acuerdo a lo 

establecido en el Artículo 43.3.4.b): Las instalaciones y construcciones de utilidad 

pública o interés social que hayan de emplazarse en el medio rural. Como son: 

Establecimientos turísticos y/o educativos vinculados al medio rural: 

o Alojamientos para turismo rural, casas rurales de hospedaje, etc. 

 Las edificaciones ligadas a este uso quedan sujetas a las condiciones reguladas en el 

Art. 43-Apartado 5. 

 

Según Proyecto presentado: 

 

 El objeto del Proyecto es, conforme la propuesta presentada:  

“La construcción de un Campamento Juvenil de nueva planta en varios módulos 

independientes con el objetivo de albergar las instalaciones necesarias para el 

desarrollo de actividades y talleres al aire libre por parte de la Asociación y sus 

usuarios, además de la creación de un huerto de unos 800,00 m
2
”. 

 

 Las Instalaciones comprenden la construcción de cuatro módulos de 30,03 m
2

C, cada 

uno (120,12 m
2

C); una edificación para salón comunal, de 99,37 m
2

C; una escuela de 

98,76 m
2

C; servicios (aseos, duchas) de 45,86 m
2

C; y un invernadero, de 51,82 m
2

C. 

Las Construcciones constan de una sola planta, situadas exentas. 

Todas las edificaciones estarán retranqueadas de las lindes existentes una distancia 

superior a 5,00 metros.  

 

 Tendrán una ocupación total de 416,74 m
2
 (2,46%<20,00%, máximo permitido). 

 Construcciones en madera, con materiales prefabricados y desmontables.  

 Los apoyos de cimentación de las construcciones serán con un sistema de carácter 

reversible, de nula huella ecológica, mediante sustentación con gaviones de roca 

procedentes de la propia parcela. 

 El sistema estructural estará formado por vigas y pilares de madera laminada 

formando cerchas; muros autoportantes de paneles de madera macizos; y muros 

autoportantes de paneles prefabricados tipo sándwich.  

 La cubrición será con faldones inclinados, combinando cubierta verde y de tejas 

planas en seco. 

 Las construcciones serán autosuficientes energéticamente, mediante la utilización de 

placas solares. 

 Se instalará una fosa séptica con fitodepuración de aguas para su utilización como 

riego del huerto. 

 La altura máxima alcanzada en cumbrera será de 5,72 metros [< 7,00 metros (máximo 

permitido)]. 

 Uso característico: establecimiento vinculado a la naturaleza rústica del terreno, 

considerado de interés público. 
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OBSERVACIONES 

 

En función del artículo 43, apartado 5, (Construcciones permitidas en Suelo Rústico) de las 

Normas Urbanísticas Municipales de Burgohondo: 

 Cualquier elemento constructivo quedará separado a más de 5,00 metros del resto de 

las lindes existentes en la parcela. (Según proyecto: > 5,00 metros). 

 Los paramentos exteriores se acabarán con materiales tradicionales conforme a las 

características del entorno existente en el municipio, estando condicionados por la 

adaptación al suelo donde se ubican y por su bajo impacto ambiental y paisajístico. 

 Cualquier modificación y/o cambio que se pretenda realizar durante la ejecución 

deberá documentarse y registrarse antes de su inicio, para el visto bueno y  

aprobación por parte de los Servicios Técnicos municipales.  

 

 

La documentación presentada es apta para su tramitación exclusivamente para la 

finalidad solicitada, cumpliendo con las condiciones establecidas en las NN.UU. para la 

ejecución de obras en este tipo de ordenanza, y sujeta a las observaciones y usos antes 

reseñados así como a las siguientes  

 

 

PRESCRIPCIONES: 

 

Antes del comienzo de las obras deberá presentarse el Proyecto de Ejecución, visado por 

su correspondiente Colegio Profesional, así como las correspondiente hojas de 

Dirección Facultativa del Arquitecto/a (Director/a de Obra) y del Arquitecto/a Técnico/a 

(Director/a de Ejecución). 

 

Para poder dar comienzo a las obras, deberá notificarse al Ayuntamiento el inicio de las 

mismas, como mínimo, ocho días antes de su empiece.  

 

Con el comienzo de las obras deberá instalarse el correspondiente cartel informativo, en 

lugar visible desde la vía pública, donde quedará indicado claramente  el objeto, número y 

fecha de la licencia, así como la identidad del promotor, del proyectista, del constructor y 

de los directores de obra y de ejecución. Siendo responsabilidad de la propiedad que la 

información sea veraz y esté actualizada. 

 

Gestión y vertido de residuos. 

En cumplimiento del REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la 

producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, los residuos y 

escombros generados en la ejecución de las obras deberán seguir el tratamiento 

determinado por la normativa así como ser depositados en recipientes y/o contenedores 

homologados y transportados a centro autorizado. 
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DE COSTES DE REFERENCIA 

 

 

 

COSTES DE REFERENCIA AYUNTAMIENTO DE BURGOHONDO 

APROBADOS POR JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN FECHA DE 21 DE 

FEBRERO DE 2012 

 

DE APLICACIÓN PARA VALORACIÓN DE EJECUCIÓN MATERIAL DE LAS 

OBRAS DE EDIFICACIÓN REALIZADAS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 

BURGOHONDO 

 

El MÓDULO BASE para el cálculo de los costes de referencia de las obras a ejecutar en el 

término municipal de Burgohondo es de: M = 480,00 €/m
2
 

 

El Coste de Referencia del metro cuadrado construido para la valoración del coste de 

ejecución material de las obras de edificación se obtendrá aplicando la siguiente fórmula: 

C = M x Sup x CC x CT x CH 

Siendo: 

C – Coste Ejecución Material 

M – Módulo Base 

Sup – Superficie construida 

CC – Coeficiente según características constructivas 

CT – Coeficiente según tipología 

CH – Coeficiente por rehabilitación 

 

OBRA: Construcción Campamento Juvenil. 

 Edificio Central, 4 Cabañas, Escuela, Servicios e Invernadero. 

Polígono 7, parcelas 216 y 220. Burgohondo (Ávila). 

 

SUPERFICIE DE ACTUACIÓN: 416,74 m
2

C.  

 

COSTE DE REFERENCIA: C (Valoración de Ejecución Material) 

M= 480 €/m
2
 

CC     = 1,00 (Materiales y acabados de calidad media) 

CT1   = 1,10 (Albergues) 

CH    = 1,00 (Sin Rehabilitación) 

 

C = 480 €/m
2
 x 416,74 m

2
 x 1,00 x 1,10 x 1,00 =  220.038,72 € 

 

C = 220.038,72 € 
 
 

 

*De costes de referencia a través del cual se estudia si es correcto el presupuesto de 

ejecución material que se refleja en el  Proyecto Técnico (PROYECTO BÁSICO DE 

CONSTRUCCIÓN DE UN CAMPAMENTO JUVENIL). El  presupuesto de ejecución 

material previsto en el Proyecto Básico  es el de  ciento setenta y siete mil ochocientos 

cincuenta y nueve euros con veinte céntimos (177.859,20€) y el previsto en el Informe de 

Costes del Técnico es superior. 
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En estos casos el que prevalece siempre es el superior. Por lo tanto el correcto y sobre el 

cual habría que liquidar la tasa y el ICIO, es sobre el previsto en el informe del 

Arquitecto Municipal que es el de  doscientos veinte mil cero treinta y ocho euros con 

setenta y dos céntimos (220.038,72€) En el informe de Costes del Técnico hay que tener 

en cuenta lo previsto para la Fianza por Deterioro en Vía Pública si para el caso 

procediese. En el caso presente procede. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta que ya está autorizado el uso 

excepcional en suelo rústico para la construcción del citado campamento y que lo que se 

pretende en este punto segundo del orden del día de ésta convocatoria es autorizar la 

licencia de obras para la ejecución del mismo, seguidamente. 

  

Por unanimidad de los presentes que representa la mayoría absoluta de los asistentes 

a éste pleno: con siete votos a favor, cinco votos del Partido Popular, dos votos del 

Partido Por Ávila se ACUERDA adoptar los siguientes acuerdos para seguir con la 

tramitación del Expediente 72/2019: 

 

1º.-CONCEDER LA LICENCIA DE OBRAS DE CARÁCTER MAYOR al 

Expediente 72/2019  para la construcción de un campamento juvenil en las parcelas 216 

y 220 del Polígono 7 de 16.919m2 de superficie catastral en el términ municipal de 

Burgohondo, si bien dicha CONCESIÓN QUEDA CONDICIONADA al cumplimiento 

de: 

 

          *Las observaciones y prescripciones previstas en el Informe del Sr. Arquitecto 

Municipal de fecha 18 de noviembre de 2021: 

 

OBSERVACIONES 

 

En función del artículo 43, apartado 5, (Construcciones permitidas en Suelo Rústico) de las 

Normas Urbanísticas Municipales de Burgohondo: 

 Cualquier elemento constructivo quedará separado a más de 5,00 metros del resto de 

las lindes existentes en la parcela. (Según proyecto: > 5,00 metros). 

 Los paramentos exteriores se acabarán con materiales tradicionales conforme a las 

características del entorno existente en el municipio, estando condicionados por la 

adaptación al suelo donde se ubican y por su bajo impacto ambiental y paisajístico. 

 Cualquier modificación y/o cambio que se pretenda realizar durante la ejecución 

deberá documentarse y registrarse antes de su inicio, para el visto bueno y  

aprobación por parte de los Servicios Técnicos municipales.  
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La documentación presentada es apta para su tramitación exclusivamente para la 

finalidad solicitada, cumpliendo con las condiciones establecidas en las NN.UU. para la 

ejecución de obras en este tipo de ordenanza, y sujeta a las observaciones y usos antes 

reseñados así como a las siguientes  

 

 

PRESCRIPCIONES: 

 

Antes del comienzo de las obras deberá presentarse el Proyecto de Ejecución, visado por 

su correspondiente Colegio Profesional, así como las correspondiente hojas de 

Dirección Facultativa del Arquitecto/a (Director/a de Obra) y del Arquitecto/a Técnico/a 

(Director/a de Ejecución). 

 

Para poder dar comienzo a las obras, deberá notificarse al Ayuntamiento el inicio de las 

mismas, como mínimo, ocho días antes de su empiece.  

 

Con el comienzo de las obras deberá instalarse el correspondiente cartel informativo, en 

lugar visible desde la vía pública, donde quedará indicado claramente  el objeto, número y 

fecha de la licencia, así como la identidad del promotor, del proyectista, del constructor y 

de los directores de obra y de ejecución. Siendo responsabilidad de la propiedad que la 

información sea veraz y esté actualizada. 

 

Gestión y vertido de residuos. 

En cumplimiento del REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la 

producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, los residuos y 

escombros generados en la ejecución de las obras deberán seguir el tratamiento 

determinado por la normativa así como ser depositados en recipientes y/o contenedores 

homologados y transportados a centro autorizado. 

 

 

        *En el Proyecto de Ejecución que se ha de presentar antes del comienzo de las 

obras, se deben contemplar las condiciones previstas en el ACUERDO FAVORABLE 

DE LA COMISIÓN TERRITORIAL DE URBANISMO DE  LA JUNTA DE 

CASTILLA Y LEÓN DE ÁVILA: 

 

 -La Referencia Catastral (única) de la parcela resultante de la agregación. 

 

-El abastecimiento de agua se realizará desde la red municipal (se ha estudiado 

previamente el terreno y no existe posibilidad de suministrar agua mediante pozo) y se 

pretende una instalación autosificiente (placas solares) energéticamente. En cuanto a la 

evacuación  de aguas residuales se deberá instalar una fosa séptica prefabricada con filtro 

biológico, seguida de instalaciones de fitodepuración de agua para la reutilización de esta 

para el riego de la huerta de 800 m2.  
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-Deberá cumplirse lo establecido en el artículo 25.3c) de la Ley de Medidas sobre 

Urbanismo y Suelo, que dice que se debe vincular el terreno al uso una vez autorizado, 

haciendo constar en el Registro de la Propiedad esa vinculación, así como su condición de 

indivisible en los supuestos que reglamentariamente se determine, y las limitaciones 

impuestas por la autorización (Esto es más para cuando se presente el Certificado Final de 

la obra) 

 

 

 

2º.-El promotor  antes del comienzo de las obras,  ha de abonar la tasa 

correspondiente al impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, que asciende 

a la siguiente cantidad de SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN EUROS 

CON VEINTISIETE CÉNTIMOS (7.261,27€)  

 

.Tasa por licencia urbanística (0,5% de   220.038,72€)= 1.100,19€ 

.Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras (2,8% de   220.038,72€)= 6.161,08€  

 TOTAL: 7.261,27€ 

 

 

3º.- ARTÍCULOS que son de aplicación: 

 

 

Artículo 303 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León 

 

“1. Los actos de uso del suelo amparados por licencia urbanística deben realizarse 

dentro de los siguientes plazos, que se señalarán en la propia licencia, en función de la 

complejidad técnica y demás características de los actos, y dentro de los siguientes 

márgenes: 

 

 

a) Plazo de inicio, que indica el tiempo máximo  que puede transcurrir entre el 

otorgamiento de la licencia y el inicio de los actos que ampare: de uno a seis meses 

desde la notificación del otorgamiento de licencia. 

 

b) Plazo de finalización, que indica el tiempo máximo que puede transcurrir entre el 

otorgamiento de la licencia y la finalización de los actos que ampare: de tres a 

treinta y seis meses desde la notificación del otorgamiento  de licencia. 

 

 

c) Plazo de interrupción máxima, que indica el tiempo máximo que puede 

transcurrir en caso de interrupción de la ejecución de los actos amparados por 

licencia, siempre que dicha interrupción se justifique en razones objetivas de 

naturaleza técnica: de seis a doce meses. 
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     2. En defecto de indicación expresa, los plazos para ejecutar los actos de uso de los 

suelos amparados por licencia urbanística que supongan realización de obras, serán los 

máximos citados en el apartado anterior. 

 

  

 

     3. Los plazos citados en los apartados anteriores pueden ser prorrogados por un 

plazo acumulado de tiempo no superior al original, mediante resolución del órgano 

municipal competente para otorgar la licencia urbanística, previa solicitud justificada del 

interesada, y siempre que sigan vigentes las determinaciones de planeamiento urbanístico 

conforme a las cuales fue otorgada la licencia.” 

     

 

 

*Artículo 95 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas: 

 

 

 

1. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se produzca su 

paralización por causa imputable al mismo, la Administración le advertirá que, 

transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del procedimiento. Consumido este 

plazo sin que el particular requerido realice las actividades necesarias para reanudar la 

tramitación, la Administración acordará el archivo de las actuaciones, notificándoselo al 

interesado. Contra la resolución que declare la caducidad procederán los recursos 

pertinentes. 

 

2. No podrá acordarse la caducidad por la simple inactividad del interesado en la 

cumplimentación de trámites, siempre que no sean indispensables para dictar resolución. 

Dicha inactividad no tendrá otro efecto que la pérdida de su derecho al referido trámite. 

3. La caducidad no producirá por sí sola la prescripción de las acciones del particular o de 

la Administración, pero los procedimientos caducados no interrumpirán el plazo de 

prescripción. 

 

En los casos en los que sea posible la iniciación de un nuevo procedimiento por no haberse 

producido la prescripción, podrán incorporarse a éste los actos y trámites cuyo contenido 

se hubiera mantenido igual de no haberse producido la caducidad. En todo caso, en el 

nuevo procedimiento deberán cumplimentarse los trámites de alegaciones, proposición de 

prueba y audiencia al interesado. Podrá no ser aplicable la caducidad en el supuesto de que 

la cuestión suscitada afecte al interés general, o fuera conveniente sustanciarla para su 

definición y esclarecimiento. 
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4º.-Notificar en dichos términos al promotor recordándole  que según lo dispuesto en el 

apartado anterior  y tal y como se indica en el artículo 303.1 a) del RUCyL:   

 

Plazo de inicio, que indica el tiempo máximo  que puede transcurrir entre el otorgamiento 

de la licencia y el inicio de los actos que ampare: de uno a seis meses desde la 

notificación del otorgamiento de licencia: dentro de este plazo deberá abonar en 

cualquiera de las siguientes cuentas bancarias con las que trabaja este Ayuntamiento y 

que se indican a continuación, la TASA EN CONCEPTO DE ICIO, que asciende a la 

cantidad de SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN EUROS CON 

VEINTISIETE CÉNTIMOS (7.261,27€)  

 

 

 

BANKIA: ES39-2038-7794-97-6400001006 

CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA: ES53 -3081-0419-74-2916759224 

BANCO SANTANDER: ES20-0030-4616-03-0000015271 

 

 

 

3º.- EXPEDIENTE N º 364/2021 DE AUTORIZACIÓN DE USO EXCEPCIONAL EN 

SUELO RÚSTICO y LICENCIA DE OBRAS PARA EL PROYECTO DE EJECUCIÓN 

DE UNAS NAVES PARA EXPLOTACIÓN DE BOVINO Y OVINO en la Parcela 195 

del Polígono 21 PARAJE “EL TEJAR”  DE BURGOHONDO (ÁVILA). 

 

Examinada toda  la documentación que obra en  el Expediente nº 364/2021, se observa en 

la tramitación del mismo: 

 

Que tras la publicación realizada en el  B O C y L n º162, de fecha Lunes, 23 de 

agosto de 2021, por el plazo de 20 días hábiles (desde el martes 24 de agosto hasta el 20 

de septiembre de 2021) y en el Diario de Ávila de fecha Martes, 24 de agosto de 2021, 

por el plazo de 20 días hábiles ( desde el miércoles 25 de agosto hasta el 21 de septiembre 

de 2021 , a contar desde el siguiente a la última inserción de este anuncio publicada, se 

certifica por la Secretaría del Ayuntamiento NO se han presentado alegaciones al 

expediente mencionado. 
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Y, que con fecha 10 de septiembre de 2021 se solicita al Servicio Territorial de Medio 

Ambiente de la Junta de Castilla y León de Ávila, informe técnico ambiental favorable en 

relación con éste uso excepcional en suelo rústico que se está tramitando, a los efectos de 

poder incorporarlo  posteriormente y de forma definitiva al expediente para su remisión a 

la Comisión Territorial de Medio Ambiente y Urbanismo. 

 

Por lo que no existiendo impedimento alguno por parte de los miembros asistentes a este 

pleno en cuánto a la documentación que obra en el expediente, manifestándose todos los 

presentes en cuánto al interés público y social que tiene la ejecución de esta obra, en los 

mismos términos que aparecen en el documento que el promotor registra en el 

Ayuntamiento con fecha 19 de julio de 2021 y número de entrada 1919,seguidamente, 

  

Por unanimidad de los presentes que representa la mayoría absoluta de los asistentes 

a éste pleno: con siete votos a favor, cinco votos del Partido Popular, dos votos del 

Partido Por Ávila se ACUERDA adoptar los siguientes acuerdos para seguir con la 

tramitación del mismo: 

 

1º.- VALORAR POSITIVAMENTE EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE UNAS “NAVES 

PARA LA EXPLOTACIÓN  DE BOVINO Y OVINO” en la Parcela 195 del Polígono 21, 

con Referencia Catastral 05041A021001950000QD, situada en Suelo Rústico de 

Protección Natural-SRPN1, en el Paraje  “EL TEJAR”  en el término municipal de 

Burgohondo (Ávila), (Expediente n º364/2021), CONSIDERANDO QUE TIENE UN 

INTERÉS PÚBLICO Y GENERAL PARA EL MUNICIPIO DE BURGOHONDO (ÁVILA), 

ENTENDIENDO A SU VEZ, QUE ANTES DE CONCEDER LA LICENCIA DE OBRAS 

MAYOR, LA CITADA EJECUCIÓN DE ESTAS NAVES ESTÁN SUJETAS A LA 

TRAMITACIÓN DE UN EXPEDIENTE DE USO EXCEPCIONAL EN SUELO RÚSTICO Y A 

LA PRECEPTIVA OBTENCIÓN POR PARTE DEL SERVICIO TERRITORIAL  DE 

FOMENTO DE LA JCYL DE UN INFORME FAVORABLE SOBRE EL  CITADO USO. 
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2º-ACORDAR REMITIR  TODO EL EXPEDIENTE   A LA JUNTA DE CASTILLA Y 

LEON, DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA, COMISIÓN TERRITORIAL DE 

MEDIO AMBIENTE Y URBANISMO: 

           .AL SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE DE ÁVILA. 

         . AL SERVICIO TERRITORIAL DE FOMENTO DE ÁVILA.  

 

4º.- EXPEDIENTE N º 365/2021 DE AUTORIZACIÓN DE USO EXCEPCIONAL EN 

SUELO RÚSTICO y LICENCIA DE OBRAS PARA EL PROYECTO DE EJECUCIÓN 

DE UNAS NAVES PARA EXPLOTACIÓN DE  VACUNO DE CEBO en la Parcela 200 

del Polígono 7 PARAJE “LAS CAÑADAS”  DE BURGOHONDO (ÁVILA). 

 

Examinada toda  la documentación que obra en  el Expediente nº 365/2021, se observa en 

la tramitación del mismo: 

 

Que tras la publicación realizada en el  B O C y L n º162, de fecha Lunes, 23 de 

agosto de 2021, por el plazo de 20 días hábiles (desde el martes 24 de agosto hasta el 20 

de septiembre de 2021) y en el Diario de Ávila de fecha Martes, 24 de agosto de 2021, 

por el plazo de 20 días hábiles ( desde el miércoles 25 de agosto hasta el 21 de septiembre 

de 2021 , a contar desde el siguiente a la última inserción de este anuncio publicada, se 

certifica por la Secretaría del Ayuntamiento NO se han presentado alegaciones al 

expediente mencionado. 

 

Y, que con fecha 06 de octubre de 2021 se solicita al Servicio Territorial de Medio 

Ambiente de la Junta de Castilla y León de Ávila, informe técnico ambiental favorable en 

relación con éste uso excepcional en suelo rústico que se está tramitando, a los efectos de 

poder incorporarlo  posteriormente y de forma definitiva al expediente para su remisión a 

la Comisión Territorial de Medio Ambiente y Urbanismo. 

 

Por lo que no existiendo impedimento alguno por parte de los miembros asistentes a este 

pleno en cuánto a la documentación que obra en el expediente, manifestándose todos los 

presentes en cuánto al interés público y social que tiene la ejecución de esta obra, en los 

mismos términos que aparecen en el documento que el promotor registra en el 

Ayuntamiento con fecha 19 de julio de 2021 y número de entrada 1920, seguidamente, 
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Por unanimidad de los presentes que representa la mayoría absoluta de los asistentes 

a éste pleno: con siete votos a favor, cinco votos del Partido Popular, dos votos del 

Partido Por Ávila se ACUERDA adoptar los siguientes acuerdos para seguir con la 

tramitación del mismo: 

1º.- VALORAR POSITIVAMENTE EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE UNAS “NAVES 

PARA LA EXPLOTACIÓN  DE VACUNO DE CEBO” en la Parcela 200 del Polígono 7, 

con Referencia Catastral 05041A007002000000QZ, situada en Suelo Rústico de 

Protección Natural-SRPN1, en el Paraje  “LAS CAÑADAS”  en el término municipal de 

Burgohondo (Ávila), (Expediente n º 365/2021), CONSIDERANDO QUE TIENE UN 

INTERÉS PÚBLICO Y GENERAL PARA EL MUNICIPIO DE BURGOHONDO (ÁVILA), 

ENTENDIENDO A SU VEZ, QUE ANTES DE CONCEDER LA LICENCIA DE OBRAS 

MAYOR, LA CITADA EJECUCIÓN DE ESTAS NAVES ESTÁN SUJETAS A LA 

TRAMITACIÓN DE UN EXPEDIENTE DE USO EXCEPCIONAL EN SUELO RÚSTICO Y A 

LA PRECEPTIVA OBTENCIÓN POR PARTE DEL SERVICIO TERRITORIAL  DE 

FOMENTO DE LA JCYL DE UN INFORME FAVORABLE SOBRE EL  CITADO USO. 

2º-ACORDAR REMITIR  TODO EL EXPEDIENTE   A LA JUNTA DE CASTILLA Y 

LEON, DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA, COMISIÓN TERRITORIAL DE 

MEDIO AMBIENTE Y URBANISMO: 

           .AL SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE DE ÁVILA. 

         . AL SERVICIO TERRITORIAL DE FOMENTO DE ÁVILA.  

 

 

Finalmente no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde-Presidente levanta la sesión 

siendo las catorce horas y veinticuatro minutos del día  veintisiete de Septiembre de dos 

mil veintiuno, de lo cual como Secretario sustituto de la Corporación doy fe. 
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5º.- EXPEDIENTE N º 506/2021 DE AUTORIZACIÓN DE USO EXCEPCIONAL EN 

SUELO RÚSTICO y LICENCIA DE OBRAS PARA EL PROYECTO DE EJECUCIÓN 

DE UN HOTEL RURAL en la Parcela 139 del Polígono 10 PARAJE “ EL FRONTAL”  

DE BURGOHONDO (ÁVILA). 

 

Examinada toda  la documentación que obra en  el Expediente nº 506/2021, se observa en 

la tramitación del mismo: 

 

Que tras la publicación realizada en el  B O C y L n º166, de fecha Viernes, 27 de 

agosto de 2021, por el plazo de 20 días hábiles (desde el lunes 30 de agosto hasta el lunes 

27 de septiembre de 2021) y en el Diario de Ávila de fecha Martes, 31 de agosto de 

2021, por el plazo de 20 días hábiles ( desde el miércoles 01 de septiembre hasta el 

martes 28 de septiembre de 2021 , a contar desde el siguiente a la última inserción de este 

anuncio publicada, se certifica por la Secretaría del Ayuntamiento SI se han presentado 

alegaciones al expediente mencionado por los Ecologistas en Acción de Ávila registradas 

de entrada con fecha 28 de septiembre de 2021. 

 

A la vista de las alegaciones presentadas, se da traslado de las mismas al promotor con 

fecha 06 de octubre de 2021, otorgándole el plazo de un mes a partir de la recepción del 

escrito  para contestación de las mismas. 

 

Con fecha 04 de noviembre de 2021 se registra de entrada en las dependencias municipales  

documento ambiental del proyecto HOTEL RURAL elaborado por decisión del promotor, 

que sirve para dar contestación a las alegaciones recibidas por los Ecologistas en Acción de 

Ávila.  

 

Dicho documento recoge y analiza las alegaciones e incorpora las respuestas a las mismas 

analizando y justificando así por parte del promotor, la existencia del interés público y 

general en este proyecto de ejecución de hotel; doucmento que además ha sido realizado  

por un equipo multidisciplinar y en el capítulo 4 se expone la metodología  seguida en su 

elaboración. 
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El interés público y general queda, entre otros, reflejado: 

En el Capítulo 8, recopila trabajo de campo; 

En el Capítulo 6, estudio de alternativas; 

Cartografía extensa en el ANEXO II; 

Identificación y Evaluación de impactos en las diferentes fases del proyecto en el Capítulo 

10; 

Medidas Correctoras, Preventivas y Compensatorias en el Capítulo 11; 

Plan de Vigilancia Ambiental en el Capítulo 12. 

 

 

Finalmente, cabe destacar, que con fecha 08 de octubre de 2021 se solicita al Servicio 

Territorial de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León de Ávila, informe técnico 

ambiental favorable en relación con éste uso excepcional en suelo rústico que se está 

tramitando, a los efectos de poder incorporarlo  posteriormente y de forma definitiva al 

expediente para su remisión a la Comisión Territorial de Medio Ambiente y Urbanismo. 

 

Por lo que no existiendo impedimento alguno por parte de los miembros asistentes a este 

pleno en cuánto a la documentación que obra en el expediente, manifestándose todos los 

presentes en cuánto al interés público y social que tiene la ejecución de esta obra, en los 

mismos términos que aparecen en el documento ambiental que el promotor registra en el 

Ayuntamiento con fecha 04 de noviembrede 2021 y número de entrada RE-116, 

seguidamente, 

  

Por unanimidad de los presentes que representa la mayoría absoluta de los asistentes 

a éste pleno: con siete votos a favor, cinco votos del Partido Popular, dos votos del 

Partido Por Ávila se ACUERDA adoptar los siguientes acuerdos para seguir con la 

tramitación del mismo: 
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1º.-DESESTIMAR LAS ALEGACIONES DE LA FEDERACIÓN  ECOLOGISTAS 

EN ACCIÓN DE AVILA presentadas mediante escrito registrado con fecha 28 de 

septiembre de 2021 RE-92 así como REMITIR ESTE ACUERDO DE 

DESESTIMACIÓN DE LAS ALEGACIONES A LA FEDERACIÓN  

ECOLOGISTAS EN ACCIÓN DE ÁVILA, otorgándole el plazo de un mes para 

interponer recurso de reposición o el plazo de dos meses sin no quieren hacer uso del 

mismo y prefieren  la interposición del contencioso administrativo, para que puedan 

alegar sobre el fondo del asunto, de acuerdo con la legislación vigente. 

 

2º.- VALORAR POSITIVAMENTE EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE UN “HOTEL 

RURAL” en la Parcela 139 del Polígono10, con Referencia Catastral 

05041A010001390000QA, situada en Suelo Rústico de Protección Natural-SRPN1, en el 

Paraje  “EL FRONTAL”  en el término municipal de Burgohondo (Ávila), (Expediente n º 

506/2021), CONSIDERANDO QUE TIENE UN INTERÉS PÚBLICO Y GENERAL PARA EL 

MUNICIPIO DE BURGOHONDO (ÁVILA), ENTENDIENDO A SU VEZ, QUE ANTES DE 

CONCEDER LA LICENCIA DE OBRAS MAYOR, LA CITADA EJECUCIÓN DE ESTE 

HOTEL ESTÁ SUJETA A LA TRAMITACIÓN DE UN EXPEDIENTE DE USO 

EXCEPCIONAL EN SUELO RÚSTICO Y A LA PRECEPTIVA OBTENCIÓN POR PARTE 

DEL SERVICIO TERRITORIAL  DE FOMENTO DE LA JCYL DE UN INFORME 

FAVORABLE SOBRE EL  CITADO USO. 

 

3º-ACORDAR REMITIR  TODO EL EXPEDIENTE   A LA JUNTA DE CASTILLA Y 

LEON, DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA, COMISIÓN TERRITORIAL DE 

MEDIO AMBIENTE Y URBANISMO: 

           .AL SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE DE ÁVILA. 

         . AL SERVICIO TERRITORIAL DE FOMENTO DE ÁVILA.  
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6º.-APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS AL 

PRESUPUESTO EN VIGOR, EN LA MODALIDAD DE SUPLEMENTO DE 

CRÉDITO, FINANCIADO CON CARGO AL REMANENTE DE TESORERÍA 

RESULTANTE DE LA LIQUIDACIÓN DEL EJERCICIO ANTERIOR por importe 

de 165.000,00€. 

 

Por orden del Sr. Alcalde, la Secretaria comienza este punto dando lectura del apartado 

segundo del acta de la sesión celebrada por la Comisión Especial de Cuentas de fecha 18 

de noviembre de 2021, que íntegra y literalmente se reproduce a continuación: 

 

“2º.- EXAMEN  y ESTUDIO DEL EXPEDIENTE DE LA MODIFICACIÓN DE 

CRÉDITO DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2021  en la Modalidad de: 

SUPLEMENTO DE CRÉDITO CON CARGO AL REMANENTE DE TESORERÍA. 

 

          *Ante la existencia de unos pagos que tenemos que hacer antes de que finalice el 

ejercicio 2021 y que se han de contabilizar en distintas partidas del presupuesto de gastos, 

que pertenecen a distintos Áreas de Gasto, partidas que son las siguientes: 

 

 

241-13102:    NÓMINAS ELTUR. 

241-1600002: SEGURIDAD SOCIAL ELTUR. 

320-21000: REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACION: 

EDIFICIOS MUNICIPALES… 

338-2260901: MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS: ACTIVIDADES 

CULTURALES. 

338-2260902: MATERAL, SUMINISTROS Y OTROS: ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS. 

920-130054: RETRIBUCIONES FIJO/TEMPORAL. 

920-22708: TRABAJOS DE RECAUDACIÓN. 

 

 

   *Partidas además en las que el crédito está en negativo o estando en positivo no es 

suficiente para afrontar el gasto de cara a finalizar el año. 
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Para ello, se ha realizado un expediente que se propone para su aprobación y que  versa 

sobre una modificación del Presupuesto vigente mediante suplemento de crédito por un 

importe total de 165.000,00€ de acurdo  con lo  establecido en los artículos 177.1 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 

2/2004, de 5 de marzo, y 35 del Real Decreto 500/1990. 

 

Los gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente, según consta en la 

Memoria suscrita por la Presidencia, y para los que el crédito previsto en el Presupuesto 

vigente resulta insuficiente y no puede ser objeto de ampliación, son los siguientes, y dado 

que se dispone de remanente líquido de Tesorería según los estados financieros y contables 

resultantes de la liquidación del ejercicio anterior por importe de 240.529,92€, se hace 

preciso la concesión de un suplemento de crédito financiado con cargo al remanente 

líquido de tesorería, 

 

 

 

 

Las aplicaciones  que deben crearse en el Presupuesto municipal para hacer frente a los 

referidos gastos son las siguientes: 
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Suplementos en aplicaciones de gastos 

                                         

                               TOTAL             127.292,77€   165.000,00€      292.292,77€ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aplicación 
Descripción 

Créditos 
iniciales 

Suplemento de 
crédito 

Créditos 
finales 

Progr. Económica     

241 13102 
ELTUR 

(NÓMINAS) 
16.720,04€ 11.000,00€ 27.720,04€ 

241 1600002 
ELTUR 

(SEGURIDAD 
SOCIAL) 

6.479,96€ 3.000,00€ 9.479,96€ 

320 21000 

REPARACIONES, 

MANTENIMIENTO 

Y 

CONSERVACION: 

EDIFICIOS… 

 

30.125,29€ 8.000,00€ 38.125,29€ 

338 2260901 

MATERIAL, 

SUMINISTROS Y 

OTROS: 

ACTIVIDADES 

CULTURALES. 

 

20.150,00€ 3.000,00€ 23.150,00€ 

338 2260902 

MATERIAL, 

SUMINISTROS Y 

OTROS: 

ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS 

13.000,00€ 3.000,00€ 16.000,00€ 

920 130054 

RETRIBUCIONES 

PERSONAL 

FIJO/TEMPORAL 

32.817,48€ 107.000,00€ 139.817,48€ 

920 22708 
TRABAJOS DE 

RECAUDACIÓN 
8.000,00€ 30.000,00€ 38.000,00€ 
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Ésta modificación se financia con cargo al Remanente de Tesorería del ejercicio 

anterior, en los siguientes términos: 

 

 

Suplementos en Concepto de Ingresos 

 

Aplicación económica 
Descripción Euros 

    

Cap. Art. Conc.     

 8 87  870  
REMANENTE DE TESORERÍA PARA 

GASTOS GENERALES  165.00,00€ 

          

          

      TOTAL INGRESOS 165.000,00€  

 

 

Visto el expediente, vistas las partidas a suplementar y vista la partida referida al 

Remanente de Tesorería, estudiado el mismo y tras el correspondiente debate para aclarar 

cualquier duda; 

 

Seguidamente, por mayoría absoluta  de todos los miembros asistentes, se dictamina sobre 

dicha aprobación con cuatro votos a favor y una abstención: 

 

 

* Se dictamina favorablemente con 4 votos  a favor por el PARTIDO POPULAR, y 1 

abstención por el Partido POR AVILA. 
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               .Don Francisco Fernández García: DICTAMINA A FAVOR. 

               .Don Juan Estévez Mondejar: DICTAMINA A FAVOR. 

               .Doña Mónica Delgado Suárez: DICTAMINA A FAVOR. 

               .Doña Cristina González Parada: DICTAMINA A FAVOR. 

               .Don Daniel Blanco Vázquez: DICTAMINA ABSTENCIÓN 

                           

Proponer al Pleno Municipal, la adopción del siguiente acuerdo: Aprobar inicialmente 

el expediente de modificación de créditos en la modalidad de: SUPLEMENTO DE 

CRÉDITO CON CARGO AL REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA por importe de 

165.000,00€, de acuerdo con el detalle que se ha previsto en párrafos anteriores.” 

 

Realizada lectura del apartado segundo del acta de la sesión celebrada por la Comisión 

Especial de Cuentas de fecha 18 de noviembre de 2021, y visto el acuerdo que se propone 

en el Dictamen de la Comisión Especial de Cuentas, al pleno municipal, seguidamente: 

 

Por unanimidad de los presentes que representa la mayoría absoluta de los asistentes 

a éste pleno: con siete votos a favor, cinco votos del Partido Popular, dos votos del 

Partido Por Ávila se ACUERDA adoptar los siguientes acuerdos para seguir con la 

tramitación del mismo: 

 

1º.- APROBAR EL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS AL 

PRESUPUESTO EN VIGOR, EXPEDIENTE  Nº 3/2021, EN LA MODALIDAD DE 

SUPLEMENTO DE CRÉDITO, FINANCIADO CON CARGO AL REMANENTE 

DE TESORERÍA RESULTANTE DE LA LIQUIDACIÓN DEL EJERCICIO 

ANTERIOR por importe de 165.00000€: 
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Las aplicaciones  que deben crearse en el Presupuesto municipal para hacer frente a los 

referidos gastos son las siguientes: 

 

 

Suplementos en aplicaciones de gastos 

 

 

 

 

                                        TOTAL             127.292,77€   165.000,00€      292.292,77€ 
 

 

 

 

 

Aplicación 
Descripción 

Créditos 
iniciales 

Suplemento de 
crédito 

Créditos 
finales 

Progr. Económica     

241 13102 
ELTUR 

(NÓMINAS) 
16.720,04€ 11.000,00€ 27.720,04€ 

241 1600002 
ELTUR 

(SEGURIDAD 
SOCIAL) 

6.479,96€ 3.000,00€ 9.479,96€ 

320 21000 

REPARACIONES, 

MANTENIMIENTO 

Y 

CONSERVACION: 

EDIFICIOS… 

 

30.125,29€ 8.000,00€ 38.125,29€ 

338 2260901 

MATERIAL, 

SUMINISTROS Y 

OTROS: 

ACTIVIDADES 

CULTURALES. 

 

20.150,00€ 3.000,00€ 23.150,00€ 

338 2260902 

MATERIAL, 

SUMINISTROS Y 

OTROS: 

ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS 

13.000,00€ 3.000,00€ 16.000,00€ 

920 130054 

RETRIBUCIONES 

PERSONAL 

FIJO/TEMPORAL 

32.817,48€ 107.000,00€ 139.817,48€ 

920 22708 
TRABAJOS DE 

RECAUDACIÓN 
8.000,00€ 30.000,00€ 38.000,00€ 
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Ésta modificación se financia con cargo al Remanente de Tesorería del ejercicio 

anterior, en los siguientes términos: 

 

 

Suplementos en Concepto de Ingresos 

 

Aplicación económica 
Descripción Euros 

    

Cap. Art. Conc.     

 8 87  870  
REMANENTE DE TESORERÍA PARA 

GASTOS GENERALES  165.00,00€ 

          

          

      TOTAL INGRESOS 165.000,00€  

 

 

 

2º.-Exponer al Público mediante anuncio insertado al BOP de Ávila por el plazo de 15 días 

y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento por el mismo plazo a contar el mismo a partir 

del día siguiente al del la publicación en el BOP.  

El expediente se considerará deafinitivamente aprobado sin necesidad de nuevo acuerdo 

plenario, si durante dicho plazo de 15 días no se hubierán presentado reclamaciones al 

mismo. 
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7º.-APROBACIÓN DE ESTATUTOS Y BASES DE ACTUACIÓN DE LA JUNTA 

DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN DE LAS NORMAS 

URBANÍSTICAS MUNICIPALES DE BURGOHONDO, DENOMINADA SECTOR 

DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO N º 5 (SSUNC-5): APROBACIÓN DE 

LOS ACUERDOS DE LA PROPUESTA DE ALCALDÍA AL PLENO. 

 

Por orden del Sr. Alcalde, la Sra. Secretaria hace lectura de la Propuesta de Alcaldía a los 

miembros asistentes al Pleno y que a continuación se transcribe literalmente: 

 

                                    PROPUESTA DE ALCALDÍA 

 

     Visto el escrito presentado  por Doña Silvia Sánchez Pelayo, con DNI Nº---------------, 

actuando en nombre y representación de la mercantil PROMOCIONES PUENTE ARCO, 

S.L, con CIF---------------, Don Juan Antonio Martín Molero con DNI N º-------------------, 

actuando en nombre y representación de la mercantil ALARIFE RESIDENCIAL S.L, con 

CIF-------------- y Don Enrique Blázquez Gómez, con DNI Nº---------------------, actuando 

en nombre y representación  de la mercantil SOENCA, S.L, con CIF------------------, en el 

que se manifiesta su voluntad de constituir una Junta de Compensación para la gestión de 

los terrenos incluidos en la unidad de actuación de las Normas Urbanísticas Municipales de 

Burgohondo, denominada Sector de Suelo Urbano No Consolidado número 5 (SSUNC-5), 

aportando para su tramitación y posterior aprobación por el Ayuntamiento, una propuesta 

de Estatutos de la Junta de Compensación y las Bases de Actuación que regirán el 

desarrollo urbanístico de la unidad de actuación afectada, ordenada  detalladamente 

mediante el Estudio de Detalle SSUNC-5, aprobado definitivamente por acuerdo plenario 

de fecha 19 de octubre de 2012. 

 

      Visto el informe emitido por la Secretaria Municipal de fecha 05 de noviembre de 

2021, 

 

      Se propone al Pleno Municipal la adopción de los siguientes acuerdos: 
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Primero.- Se declare iniciado a iniciativa de los propietarios firmantes del documento 

presentado el 05 de noviembre de 2021, con número de registro de entrada 3017, que salvo 

prueba en contrario, reúnen más del 50% del aprovechamiento de la unidad, el 

procedimiento de constitución de la Junta de Compensación para la gestión de la unidad de 

actuación de las Normas Urbanísticas Municipales de Burgohondo, denominado Sector de 

Suelo Urbano  No Consolidado número 5 (SSUNC-5), ordenado detalladamente mediante 

el Estudio de Detalle SSUNC-5, aprobado definitivamente por acuerdo plenario de fecha 

19 de octubre de 2012. 

 

Segundo.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 22.1 a) de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, una 

vez iniciado, se suspende el procedimiento de tramitación hasta que sea presentada nueva 

propuesta en al que se hagan constar  las correciones gramaticales, ortográficas, 

sistemáticas y conceptuales introducidas en el documento anexo que deberá ser notificado 

inseparablemente con este acuerdo. 

 

En Burgohondo a05 de noviembre de 2021. 

 

El Alcalde 

 

Fdo: Don Francisco Fernández García” 

 

 

Una vez finalizada la lectura de la Propuesta de Alcaldía y aclaradas todas las cuestiones 

oportunas en lo que se refiere a este asunto, seguidamente,  

 

Por unanimidad de los presentes que representa la mayoría absoluta de los asistentes 

a éste pleno: con siete votos a favor, cinco votos del Partido Popular, dos votos del 

Partido Por Ávila se ACUERDA adoptar los siguientes acuerdos para seguir con la 

tramitación de éste expediente nº 739/2021: 
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Primero.- Se declare iniciado a iniciativa de los propietarios firmantes del documento 

presentado el 05 de noviembre de 2021, con número de registro de entrada 3017, que salvo 

prueba en contrario, reúnen más del 50% del aprovechamiento de la unidad, el 

procedimiento de constitución de la Junta de Compensación para la gestión de la unidad de 

actuación de las Normas Urbanísticas Municipales de Burgohondo, denominado Sector de 

Suelo Urbano  No Consolidado número 5 (SSUNC-5), ordenado detalladamente mediante 

el Estudio de Detalle SSUNC-5, aprobado definitivamente por acuerdo plenario de fecha 

19 de octubre de 2012. 

 

Segundo.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 22.1 a) de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, una 

vez iniciado, se suspende el procedimiento de tramitación hasta que sea presentada nueva 

propuesta en al que se hagan constar  las correciones gramaticales, ortográficas, 

sistemáticas y conceptuales introducidas en el documento anexo que deberá ser notificado 

inseparablemente con este acuerdo. 

 

 

8.-  BAR RESTAURANTE “LA ABADÍA”:  

 

.APROBACIÓN DE LA OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA PARA LA TERRAZA 

POR CAMBIO DE TITULARIDAD. 

 

.APROBACIÓN INSTALACIÓN DE PÉRGOLA. 

 

En primer lugar y respecto a la APROBACIÓN DE LA OCUPACIÓN DE VÍA 

PÚBLICA PARA LA TERRAZA POR CAMBIO DE TITULARIDAD. 

 

      Vista la solicitud presentada por Doña Maryori Daniela Rodriguez Recinos en 

representación del establecimiento “RESTAURANTE LA ABADÍA”, S.L., el día 04 de 

mayo de 2021 con número de registro de entrada 1250, Expediente 425/2021 y visto el 

informe del Sr. Arquitecto Municipal que se incorpora al expediente de referencia, en 

virtud del cual: 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA OCUPACIÓN DE LA VÍA 

PÚBLICA (Aprobada por el Ayuntamiento de Burgohondo en Sesión Plenaria, del 27 

de Octubre de 2017, y vigente desde el 1 de Enero de 2018 / Modificada en Sesión del 

Pleno del 30/12/2019). 

 

Ubicación: Delante de la entrada al local solicitante, bar-restaurante “La Abadía”.  

Ocupación: La terraza ocupa una parte de la vía pública destinada a zona de aparcamiento, 

y queda delimitada exclusivamente por la instalación existente (2 pérgolas de cubrición), 

con una superficie total de 53,27 m
2
 (5,66x3, 90 m; y 8,00x3,90 m, respectivamente). 

La terraza permite la circulación de los transeúntes y entrada/salida de los locales e 

inmuebles existentes.  

Duración: Un año. 

Instalaciones: Cubrición, formada por estructura metálica, en dos partes, con seis pilares, 

cada una, y cubierta ligera de lona practicable, en forma de toldo. Mobiliario (mesas, 

sillas, veladores, parasoles). 

Entorno: 

 

INCIDENCIA URBANA AFECTACIÓN 

 

IMPIDE EL ACCESO DE VEHÍCULOS DE 

EMERGENCIA 
NO 

IMPIDE EL ACCESO A ENTRADAS O 

PORTALES 
NO 

IMPIDE LA EVACUACIÓN DEL LOCAL NO 

IMPIDE SALIDAS DE EMERGENCIA NO 

IMPIDE  LA VISIBILIDAD DE SEÑALES DE 

CIRCULACIÓN 
NO 

IMPIDE  LA VISIBILIDAD DE SEÑALES 

INFORMATIVAS 
NO 

IMPIDE LA APERTURA DE REGISTROS Y/O 

ARQUETAS 
NO 

PROBLEMA DE SEGURIDAD EN 

EDIFICACIONES 
NO 

 

Condiciones de uso de la terraza: 

 

Perimetralmente, se instalarán vallas, como medida de seguridad y delimitación entre la 

zona de terraza y la calzada. Se efectuará dentro del espacio autorizado para el conjunto 

de la terraza. Su altura será como mínimo de 1, 10 metros. Estará realizada con 

materiales consistentes que garanticen la seguridad de los usuarios. 

 

Todos los elementos situados exteriormente, como pilares y vallas (junto a calzada) 

contarán con señalización y dispositivos capta faros en los extremos y/o esquinas, para 

su perfecta visibilidad por parte de los vehículos. 
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PRESCRIPCIONES: 

 

ARTÍCULO 13 - CONDICIONES DE LA INSTALACIÓN  

1. Las instalaciones de terrazas deberán mantener un itinerario peatonal accesible 

que permita el derecho a la libre circulación de los peatones, con las excepciones 

que permita la normativa sobre accesibilidad y supresión de barreras, y, en todos 

los casos, exento de cualquier tipo de mobiliario así como de otros elementos 

auxiliares u ornamentales. 

2. En todos los casos deberá quedar libre como mínimo, un gálibo de 2,50 metros. 

Deberá mantenerse una franja, con una separación mínima de 0,70 metros, libre 

de obstáculos (considerando mesas, sillas, máquinas o cualquier otro elemento 

auxiliar u ornamental que forme parte de la instalación), a lo largo de toda la 

longitud de la fachada, terraza del establecimiento y de la calzada. 

3. Se prohíben los toldos verticales con cierre total (hasta el suelo). La instalación de 

toldos, sean inclinados o verticales, deberán mantener una altura libre de paso 

mínima de 2,20 metros desde el pavimento existente. 

 

La colocación de celosías, jardineras, o similares, se efectuará dentro de la superficie 

que se hubiera establecido en la delimitación, no pudiendo ir nunca en detrimento del 

área que se hubiese determinado que debe quedar libre y exenta de su uso como terraza. 

La altura de estos elementos no superará, en ningún caso, los 0,70 metros y su 

colocación será de forma individual y aislada, de manera que no suponga una barrera 

en continuidad para la circulación del público en general.” 

 

Teniendo en cuenta la Ordenanza Fiscal reguladora de la ocupación de la Vía Pública,  el 

Pleno, por unanimidad de los presentes que representa la mayoría absoluta de los 

asistentes a éste pleno: con siete votos a favor, cinco votos del Partido Popular, dos 

votos del Partido Por Ávila se ACUERDA:  

 

   .-CONCEDER LICENCIA PARA LA OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA a Doña 

Maryori Daniela Rodriguez Recinos en representación del establecimiento 

“RESTAURANTE LA ABADÍA”, S.L.,  situada en el Parque del Zaire n º 1, durante el 

año 2021, de acuerdo con los planos que se adjunta y  según la siguiente liquidación: 

- Superficie a ocupar: …………………  53,27 m2 

- Días a ocupar: ………………………  365 días 

- Precio por m2 x día…………………  0,04 € 

 

Lo que supone una Tasa por ocupación de la vía pública con Terrazas de Bares la 

cantidad de 777,74 € 
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En segundo  lugar, y respecto a la APROBACIÓN INSTALACIÓN DE PÉRGOLA. 

 

Con fecha 6 de mayo  se registra de entrada en estas dependencias municipales con 

con número de entrada 1279, Expediente n º 439/2021 de 2021 solicitud de licencia de 

obra menor y legalización, instada por Don Miguel Ángel Vega Moreno, para 

sustitución e instalación  de pérgola en local perteneciente al edificio Centro  de la 3ª edad, 

situado en el Parque Zaire n º 1, en el término municipal de Burgohondo (Ávila). Se 

adjunta Memoria Valorada realizada por el Arquitecto Don Enrique Uzabal Amores, 

colegiado en el COACYLE con el número 324. El presupuesto de ejecución material según 

lo dispuesto en la documentación técnica es de 3.525,00€. 

 

 

“Local perteneciente al edificio del Centro de La 3ªsituado en Parque Zaire, nº 1, 

“Restaurante La Abadía”, dentro del casco urbano de Burgohondo. 

 

 Se encuentra ubicado dentro de la ordenanza de Equipamiento y Dotaciones 

Públicas – ED, según los planos de Ordenación de las Normas Urbanísticas 

Municipales, vigentes desde Febrero de 2007. 

 

 Se solicita Licencia  de Obras para instalación de dos pérgolas en espacio público, 

ocupando la zona de terraza del local, y de acuerdo a la documentación técnica 

presentada. 

 

 

 

En función de la ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA OCUPACIÓN DE 

LA VÍA PÚBLICA (Aprobada por el Ayuntamiento de Burgohondo en Sesión Plenaria, 

del 27 de Octubre de 2017, y vigente desde el 1 de Enero de 2018 / Modificada en Sesión 

del Pleno del 30/12/2019), para la tramitación de la correspondiente licencia se informa 

en los siguientes términos: 

 

UBICACIÓN:   

Delante de la entrada al local, bar-restaurante “La Abadía”.  

La terraza ocupa una parte de la vía pública destinada a zona de aparcamiento,  

La terraza permite la circulación de los transeúntes y entrada/salida de los locales e 

inmuebles existentes. 

 

INSTALACIÓN:  

Dos estructuras independientes situadas junto a la entrada del establecimiento, con 

longitudes de 5,56 m y 8,00 m; y ancho de 3,71 metros a eje de pilares, y de 3,83 

metros en total. 

La altura libre de la misma es de 2,85 metros. 

La instalación (pérgola) quedará íntegramente dentro del espacio ocupado por la 

superficie de la terraza, no pudiendo sobrepasar sus límites en ningún punto de su 

perímetro. 
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ESTRUCTURA: 

Soportes, anclados al pavimento mediante placas, y vigas metálicas.  

El acabado es con pintura blanca o imitación madera.  

Queda separada más de 15,00 cm de las fachadas del edificio, siendo una estructura 

autoportante, ligera y desmontable. 

 

CUBRICIÓN:   

La cubierta estará realizada con cubrición de toldo enrollable de lona acrílica, color 

blanco. 

 

SUPERFICIE:   

51,93 m
2
 (21,29 m

2
 + 30,64 m

2
). 

 

 

 

 

CONDICIONES PARA LA INSTALACIÓN: 

 

Se mantendrá en todo momento un itinerario peatonal accesible que permita el derecho a la 

libre circulación de los peatones.  

 

Deberá quedar libre como mínimo, un gálibo de 2,50 metros. 

 

Deberá mantenerse una franja, con una separación mínima de 0,70 metros, libre de 

obstáculos (considerando mesas, sillas, máquinas o cualquier otro elemento auxiliar u 

ornamental que forme parte de la instalación), a lo largo de toda la longitud de la fachada, 

terraza del establecimiento y de la calzada. 

 

Se prohíben los toldos verticales con cierre total (hasta el suelo). La instalación de toldos, 

sean inclinados o verticales, deberán mantener una altura libre de paso mínima de 2,20 

metros desde el pavimento existente. 

 

La colocación de celosías, jardineras, o similares, se efectuará dentro de la superficie que 

se hubiera establecido en la delimitación de la terraza, no pudiendo ir nunca en 

detrimento del área que se hubiese determinado que debe quedar libre y exenta de su uso 

como terraza. La altura de estos elementos no superará, en ningún caso, los 0,70 metros y 

su colocación será de forma individual y aislada, de manera que no suponga una barrera en 

continuidad para la circulación del público en general. 

 
 

 

Se considera apta la solicitud presentada para su tramitación, exclusivamente para la 

finalidad solicitada y sujeta a las condiciones reseñadas, así como a las establecidas en las 

NN.UU. para la ejecución de obras en este tipo de ordenanza. 

 

 Gestión y vertido de residuos. 

En cumplimiento del REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, por el que se 

regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, los 

residuos y escombros generados en la ejecución de las obras deberán seguir el 

tratamiento determinado por la normativa así como ser depositados en recipientes 

y/o contenedores homologados y transportados a centro autorizado.” 
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En su virtud, por unanimidad de los presentes que representa la mayoría absoluta de 

los asistentes a éste pleno: con siete votos a favor, cinco votos del Partido Popular, dos 

votos del Partido Por Ávila se ACUERDA notificar a Miguel Angel Vega Moreno, en 

los siguientes términos:  

 

 

“Primero.-Conceder la licencia solicitada, al Expediente n º 439/2021 que consta de 

solicitud  de fecha  06 de mayo de 2021 registrada de  entrada con número 1279, para 

obras consistentes en: 

 
  instalación de dos pérgolas en espacio público, ocupando la zona de terraza del local, y 

de acuerdo a la documentación técnica presentada. 
 

“En Local perteneciente al edificio del Centro de La 3ªsituado en Parque Zaire, nº 1, “Restaurante 
La Abadía”, dentro del casco urbano de Burgohondo. 
 
Se encuentra ubicado dentro de la ordenanza de Equipamiento y Dotaciones Públicas – ED, 
según los planos de Ordenación de las Normas Urbanísticas Municipales, vigentes desde Febrero 
de 2007. 

 

 

El expediente es promovido por Don Miguel Angel Vega Moreno, siendo el presupuesto 

de ejecución material de la obra siempre el superior de los existentes en este 

expediente, por lo que es  el de  3.525,00€. 

 

Esta licencia se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros, 

así como de las autorizaciones que, en su caso, deban conceder otros Organismos, y, 

cumplir con lo dispuesto en el informe que antecede de fecha  13/05/2021,  incorporado al 

expediente de referencia, así como con las observaciones y prescripciones que se contienen 

en el mismo, y, en los siguientes artículos: 

 

 

En función de la ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA OCUPACIÓN DE 

LA VÍA PÚBLICA (Aprobada por el Ayuntamiento de Burgohondo en Sesión Plenaria, 

del 27 de Octubre de 2017, y vigente desde el 1 de Enero de 2018 / Modificada en Sesión 

del Pleno del 30/12/2019), para la tramitación de la correspondiente licencia se informa 

en los siguientes términos: 

 

UBICACIÓN:   

Delante de la entrada al local, bar-restaurante “La Abadía”.  

La terraza ocupa una parte de la vía pública destinada a zona de aparcamiento,  

La terraza permite la circulación de los transeúntes y entrada/salida de los locales e 

inmuebles existentes. 
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INSTALACIÓN:  

Dos estructuras independientes situadas junto a la entrada del establecimiento, con 

longitudes de 5,56 m y 8,00 m; y ancho de 3,71 metros a eje de pilares, y de 3,83 

metros en total. 

La altura libre de la misma es de 2,85 metros. 

La instalación (pérgola) quedará íntegramente dentro del espacio ocupado por la 

superficie de la terraza, no pudiendo sobrepasar sus límites en ningún punto de su 

perímetro. 

 

ESTRUCTURA: 

Soportes, anclados al pavimento mediante placas, y vigas metálicas.  

El acabado es con pintura blanca o imitación madera.  

Queda separada más de 15,00 cm de las fachadas del edificio, siendo una estructura 

autoportante, ligera y desmontable. 

 

CUBRICIÓN:   

La cubierta estará realizada con cubrición de toldo enrollable de lona acrílica, color 

blanco. 

 

SUPERFICIE:   

51,93 m
2
 (21,29 m

2
 + 30,64 m

2
). 

 

 

 

CONDICIONES PARA LA INSTALACIÓN: 

 

Se mantendrá en todo momento un itinerario peatonal accesible que permita el derecho a la 

libre circulación de los peatones.  

 

Deberá quedar libre como mínimo, un gálibo de 2,50 metros. 

 

Deberá mantenerse una franja, con una separación mínima de 0,70 metros, libre de 

obstáculos (considerando mesas, sillas, máquinas o cualquier otro elemento auxiliar u 

ornamental que forme parte de la instalación), a lo largo de toda la longitud de la fachada, 

terraza del establecimiento y de la calzada. 

 

Se prohíben los toldos verticales con cierre total (hasta el suelo). La instalación de toldos, 

sean inclinados o verticales, deberán mantener una altura libre de paso mínima de 2,20 

metros desde el pavimento existente. 

 

La colocación de celosías, jardineras, o similares, se efectuará dentro de la superficie que 

se hubiera establecido en la delimitación de la terraza, no pudiendo ir nunca en 

detrimento del área que se hubiese determinado que debe quedar libre y exenta de su uso 

como terraza. La altura de estos elementos no superará, en ningún caso, los 0,70 metros y 

su colocación será de forma individual y aislada, de manera que no suponga una barrera en 

continuidad para la circulación del público en general. 
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Se considera apta la solicitud presentada para su tramitación, exclusivamente para la 

finalidad solicitada y sujeta a las condiciones reseñadas, así como a las establecidas en las 

NN.UU. para la ejecución de obras en este tipo de ordenanza. 

 

 Gestión y vertido de residuos. 

En cumplimiento del REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, por el que se 

regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, los 

residuos y escombros generados en la ejecución de las obras deberán seguir el 

tratamiento determinado por la normativa así como ser depositados en recipientes 

y/o contenedores homologados y transportados a centro autoriza 

 

 
 

ARTICULOS 

 

A parte de tener en cuenta con carácter general lo dispuesto en el artículo 303 del 

Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, al tratarse de una licencia de obra menor 

(hoy ya declaración responsable) este Ayuntamiento considera que se ha de tener en cuenta 

también lo previsto en los: 

 

*Apartados a) c) y d) del  artículo 14 las Normas Urbanísticas Municipales de 

Burgohondo relativo a la caducidad y prórroga de las licencias: 

 

 

a) Las licencias de obra menor caducarán, quedando sin efecto y sin derecho a 

indemnización, cuando las obras no se hubiesen finalizado en el plazo de 6 meses 

desde la notificación de la concesión y tras la declaración expresa de caducidad, 

previa audiencia del interesado. No  obstante el interesado podrá solicitar, dentro de esos 

6 meses, una prórroga de otros seis, transcurridos los cuales la licencia caducará según los 

mecanismos señalados. 

 

 

 

c)   Una vez caducada una licencia sin posibilidad de prórroga, su renovación podrá 

realizarse previa una nueva petición y pago de derechos sobre presupuesto actualizado, 

siempre que no hubieran sufrido modificación  las determinaciones del planeamiento que 

ampararon la anterior licencia. 

 

 

 

d) Si por causas de fuerza mayor sobrevenidas, fuera obligada la suspensión temporal de la 

actividad, los promotores presentarán  los oportunos informes justificativos, a la vista de 

los cuales el Ayuntamiento podrá acordar la suspensión de las obras por plazo no superior 

a seis meses, sin merma en la vigencia de las licencias concedidas.” 

 

 

 

*Artículo 95 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas: 
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En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se produzca su 

paralización por causa imputable al mismo, la Administración le advertirá que, 

transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del procedimiento. Consumido este 

plazo sin que el particular requerido realice las actividades necesarias para reanudar la 

tramitación, la Administración acordará el archivo de las actuaciones, notificándoselo al 

interesado. Contra la resolución que declare la caducidad procederán los recursos 

pertinentes. 

 

2. No podrá acordarse la caducidad por la simple inactividad del interesado en la 

cumplimentación de trámites, siempre que no sean indispensables para dictar resolución. 

Dicha inactividad no tendrá otro efecto que la pérdida de su derecho al referido trámite. 

 

3. La caducidad no producirá por sí sola la prescripción de las acciones del particular o de 

la Administración, pero los procedimientos caducados no interrumpirán el plazo de 

prescripción. 

 

En los casos en los que sea posible la iniciación de un nuevo procedimiento por no haberse 

producido la prescripción, podrán incorporarse a éste los actos y trámites cuyo contenido 

se hubiera mantenido igual de no haberse producido la caducidad. En todo caso, en el 

nuevo procedimiento deberán cumplimentarse los trámites de alegaciones, proposición de 

prueba y audiencia al interesado. 

 

4. Podrá no ser aplicable la caducidad en el supuesto de que la cuestión suscitada afecte al 

interés general, o fuera conveniente sustanciarla para su definición y esclarecimiento. 

 

 

Segundo.- Pendiente de abonar 109,27€. 

 

Tasa por Licencia Urbanística (0,3% de  3.525,00€)= 10,57€ 

.Impuesto sobre construcciones, Instalaciones y Obras (2,8% de  3.525,00€)=98,70€ 

Total: 109,27€ 

 

Tercero.-Por lo que, transcurrido el plazo de 6 meses a contar desde el día siguiente a la 

notificación de este acuerdo de  resolución, el promotor de la obra deberá comunicar a este 

Ayuntamiento, la finalización de la obra. En caso de no haber finalizado la obra, deberá 

solicitar una prórroga de 6 meses más. 
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Cuarto. Notificarle la concesión de la licencia en dichos términos, recordándole: 

 

“- Que tiene pendiente de abonar   109,27 € en concepto de  “tasa por ICIO”, 

cantidad que deberá hacer efectiva en el plazo máximo de quince días a contar desde 

el siguiente a la notificación del presente acuerdo. De no hacerlo en este plazo la 

licencia de obras de carácter menor concedida, carecerá de validez”. 

 

 

 

Y, finalmente no habiendo más asuntos que tratar, ni ruegos ni preguntas al ser una sesión 

extraordinaria, el Sr. Alcalde-Presidente levanta la sesión siendo las quince horas y del día 

veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno, de lo cual como Secretaria de la 

Corporación doy fe. 

 

 

 

 

 

V º B º  
EL ALCALDE-PRESIDENTE                                                            ANTE MÍ, LA SECRETARIA 

FDO: DON FRANCISCO FERNANDEZ GARCÍA             FDO: DOÑA NIEVES SORIANO MARTIN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


